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Ref. 2017-01204. 

 

Revisadas las presentes diligencias el Despacho advierte que resulta de carácter 

imperativo traer a colación lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 159 del Código 

General del Proceso según el cual, el proceso o la actuación posterior a la sentencia se 

interrumpirá “Por muerte, enfermedad grave o privación de la libertad de la parte que no 

haya estado actuando por conducto de apoderado judicial, representante o curador ad 

lítem.  

 

(…) 

 

La interrupción se producirá a partir del hecho que la origine, pero si este sucede estando el 

expediente al despacho, surtirá efectos a partir de la notificación de la providencia que se 

pronuncie seguidamente. Durante la interrupción no correrán los términos y no podrá ejecutarse 

ningún acto procesal, con excepción de las medidas urgentes y de aseguramiento.  

 

Los citados deberán comparecer al proceso dentro de los cinco (5) días siguientes a su 

notificación. Vencido este término, o antes cuando concurran o designen nuevo apoderado, 

se reanudará el proceso”. 

  

El artículo 160 ibídem, señala que una vez el juez tenga conocimiento del hecho 

que origina la interrupción, ordenará notificar por aviso, entre otras, al cónyuge 

o compañero permanente, a los herederos, según el caso. 

 

Conforme a los apartes normativos antes citados, descendiendo al caso 

concreto se advierte que la Registraduria Nacional del Estado Civil allegó 

mediante correo electrónico el Registro Civil de Defunción de Aníbal Cardozo 

Carrillo, quien fungía como demandante y actuada en causa propia, en el que 

se constata, que su deceso acaeció el 5 de julio de 2021 en la ciudad de Bogotá. 

 

De conformidad con los anteriores fundamentos de orden fáctico y legal, ser 

ordenará la interrupción del proceso por muerte de la parte demandante, en 

consecuencia, el Despacho RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la INRTERRUPCIÓN del presente proceso por muerte del 

demandante a partir del 5 de julio de 2021, fecha en la cual se dio el deceso del 

señor Aníbal Cardozo Carrillo (q.e.p.d). 

 



SEGUNDO: Con sujeción a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 2213 de 

2022, se ordena el emplazamiento de la cónyuge o compañera permanente, y 

los herederos indeterminados de Aníbal Cardozo Carrillo (q.e.p.d.). 

 

En el Registro Nacional de Personas Emplazadas, inclúyase la siguiente 

información: el nombre de los emplazados, con la indicación de la naturaleza 

del proceso, las partes y el juzgado a fin de proceder a su publicación, el 

emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la 

información en dicho registro. 

 

Vencido el término reseñado en precedencia ingrese al despacho a fin de 

continuar con el trámite.   

 

Notifíquese,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

                                           
1 Este auto se notificó por estado No. 86 de 12 de agosto de 2022. 
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